
Martes 26 <1e Mayo de 1874» i

DE LA PROVhVCIA DE LAS BALEARES
SALE LOS MARTES, JUEVES I SABAhOS.

1133.
■LO DE OFICIO.

¡ se considere con derecho á heredar r lincas, suma que se devolverá en el acto

Núm. 742.
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

DE MENORCA.

1 á D. Gabriel Ciar y Vallespir de este 
i vecindario fallecido intestado en esta 
■ capital en veinte de enero del pre- 
; sente año, para que comparezca á 
; deducirlo en este juzgado dentro el 
término de veinte dias, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar, por

si no quedase el remate á su favor y 
servirá su pago á cuenta siendo el re
matante y que serán de cargo del com-
prador los gastos de subasta, remate 

; escritura de transpaso y demás consi

subasta, remate, otorgamiento de escri
tura y demás que ocasione el traspaso 
serán de cargo del adquirente; y con la 
condición de consignar los licitadores 

; en mesa del Juzgado el diez por ciento 
• del justiprecio de dicha linca Ínterin se

w ; remate á favor del mayor postor y sin
Palma once de mayo de mil ocho- ¡ perjuicio de la devolución en el acto a 

— Francisco de i los que no lo fueren.
' Palma veinte y dos de mayo de mil 

ochocientos setenta y cuatro. — Fran-

guíenle á esta.

quedar asi mandado en los autos jui-: cientos setenta y cuatro, 
ció de intestado de dicho 1). Gabriel, i F ° - n

Anuncio.—Resultando cstraviadala ‘ promovido por l).a Francisca Rius y j 
carta de pago del depósito necesario Salva viuda en el concepto de madre ; 
importante cuatro mil reales vellón de 1). Damian, I). Francisco, D.aCa- i

Paula Puig.—Enrique Bonet.

Núm. 746.
i cisco M.a Donnet.—P. S. M., Miguel 
; Villalonga.

espedida en 10 do noviembre de 
1858 á favor de los señores D. Miguel

talina Tomas, D.a Juana y IVManue

Monjo, D. Jaime Ciará y D. Jaime 
Pons, número 79 del diario de entra
das y 11 del registro do inscripción, 
se invita á la persona en cuyo poder 
pueda existir aquel resguardo lo pre
sente en esta Dependencia, y en la 
inteligencia que de no hallarse el pa
radero de dicho documento antes de 
dos meses á contar desde la fecha de

la Ciar y Rius.
Palma once de mayo de mil ocho

cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 745.

¡ I). Francisco María Donnet juez de pn- ! 
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo edicto se : 
cita, llama y emplaza á todos los que ¡ 
se crean con derecho á la herencia del 
finado D. Pedro José Serra y Cabane-
lias fallecido en la villa de Pollensa en

Núm. 748.
AVISO Á LOS

DIRECCION DE

NAVEGANTES.
HIDROGRAFÍA.

Señales que los buques deben hacer para 
pedir auxilio ó práctico, en los doini- 
nios de la Gran Bretaña.

. El encargado do negocios la Gran Bre-

subasta por término de veinte días las cientos sesenta y siete; para que com-
,___________ D_____ " / ' ’ r- : parezcan a deducirlo dentro el tcrmuio ciones dul c¿n !e (i^Granvi|le pai.a lrasmiiir
i ra de ostensión dedos cuarteradas, dos de veinte días en .os autos juicio ab- i nuestro ministro de Estado, una copia de 

cuartones y cuarenta deslres poco mas ; instestato del mismo, promovidos por ias secciones ó artículos 18, 19 y 20 del ac
ó mé’nos poblada de almendros é higue- ■ D, Miguel Serra y Cabanellas; pues de ¡ [a du enmienda á las actas 36 y 37 de «Na-

• ■- o-.. n..„ i n0 vei.¡Qcar¡o les parará el perjuicio que vegacion Mercante del reinado de Victoria»,
. 1 . _ . 1 . • ____ rlu lila Hllri

t nao lanvviuv vi. ... ...... - -

■. Por el presente" 'se sacan á pública i veinte y tres de febrero de mil ocho- ¡ 
_u i„ xmirUrA rii..r- in0 nínnfnc cíiQ/>r'.ft» \r c ipIp * n.ira nnp c.nm-oslo anuncio, quedará anulado el .

mismo y se devolverá el citado depó- dos tincas siguientes: Una pieza detier 
sito á los impositores.

Mahon 92 de mavo de 1874.—El
administrador depositario, Francisco 
Vinent y Vives.

Núm. 743.

ras de pertenencias del predio Son Car- i 
: lar, sita en el término municipal de la ' 
; villa de Inca, que linda por Norte con

AYUNTAMIENTO DE INCA.
El proyecto de alineación y rasan

tes de la calle rotulada de Lloseta 
formado por el Arquitecto de provin- 
oia D. Miguel Rigo y Ciar, se hallará 
de maniíiesto en la Secretaria de es
ta Municipalidad por espacio de quin
Ce días á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, á fin de (pie 
°s interesados puedan inspeccionar- 

y presentar dentro de igual térmi- 
n° de quince días las reclamaciones 
Que consideren convenientes.

Inca 22 mayo de 1874.—Él alcalde, 
*edro Baile.—El secretario, Gabriel 
Bamis y Alós.

tierras de Juan Llabrés al Sur con las de 
¡ Antonio N. Barreta, por el Este con las 
: de Marra Marti y por el Oeste con cami

no de establecedores la cual ha sido 
justipreciada en la cantidad de siete mil 
ochocientas pesetas y otra pieza de 
tierra cita también en el mUmo distrito 
municipal de Inca denominada Can 
Guiñen de estencion de una cuarterada 
tierra de labor con algunos arboles, 
que linda al Norte con tierra de Apolo

, nía N. viuda de N. Guineo, al Sur con 
1 i las de los herederos de D. Miguel Reu-

, en derecho proceda.
Palma diez y nueve de mayo de mil

ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co M.a Donnet.—P. S. M., Gerónimo 
Su reda.

capítulo 85, que tratan de las señales que 
deben hacer l^s buques para pedir auxilio o 
práctico en los dominios de la Gran Bre-

Núm. 747.

1 (Seclions 18, 19 and 20 of «The Merchant 
Shippini? AcU Amendment Act», 36 and 3/ 
Vid, Cbap 85)

SEÑALES DE PEDIR AUXILIO.

Núm. 744.
Francisco de Paula Puig, juez de 

■ p'aucra instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma, de 
Mallorca.

Pn virtud del presente edicto se 
c,t'G llama y emplaza á todo el que

ra al Este con camino público que con
duce á Llubi y al Oeste con las de Ga
briel N. (a) Pello la cual ha sido justi
preciada en la cantidad de dos mil seis
cientas sesenta y seis pesetas sesenta y 
seis céntimos cuyas dos fincas fueron 
embargadas á 1). Bartolomé Marti y se 
venden á instancia de 1). Sebastian 
Perez y Aznar quedando señalado para 
su remate el diez de junio próximo á 
las doce de su mañana en la Sala de 
audiencia de osle Juzgado advirliéndo- 
se que no se admitirá postura sin que 
se consigne previamente en poder del 
actuario la cantidad de setecientas ó 
doscientas pesetas si el postor lo fuere 
para la primera ó segunda de dichas

18. Las señales especificadas en la pri
mera parte (chedule) de este acta, se consi
derarán como de pedir auxilio.

Cualquier Capitán ó patrón de buque que 
haga ó mando ó permita á persona que le 

... .......... _____ . f esté subordinada, hacer cualquiera de las se- 
tres arcas novenli una centiareas in- ñales expresadac, no sien lo para p.-dir au 
dus» el solar de la casa,, sita en e! tér- i xilio,.Redara obb^ ^una .0^

V cabo riesgo que se baya corrí lo ó pérdi
da (pie se haya sufri io a consecuencia de 
haberse creidó que dicha señal se hacia pi
diendo auxilio, v la citada indemnización, 
sin perjuicio de serlo en otra forma, puedo 
¡er cobrada de la misma manera que se co
bra el derecho de salvamento.

Por el presente edicto se pone á pu
blica subasta por término de veinte días
una casa con una porción de tierra de 
estencion de veinte v dos destres ó sean I

mino de esta ciudad de pertenencias 
del predio Son Llull, lindante la inte-; 
gra finca por Norle con tierras de Bar- 1 
tolomé Planas y Margarita Oliver, por 

■ Sur con las dé Antonio Salas y Carbo- 
nell, por Este con las de Jorge Vdla- 
longa y por el Oeste con camino de es
tablecedores; propia de Lorenzo Bru- 
nel, justipreciada por retasa en capital ■ 
mil ciento sesenta y cinco pesetas, que 
se vende para con su producto hacer 
pago á D. Pedro de Alcántara Peña y

I á 1). Gabriel Llompart, para cuya re
mate queda señalado el dia veinte y 
siete de junio próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzga
do, en la inteligencia que los gastos de

SEÑALES DE PEDIR PRÁCTICO.

19 Si un buque necesita práctico, las 
señales que deberá h icer para pedirlo serán 
las especificadas en la segunda parle (sche- 
dulo) de este acta

Cualquier Capitán ó patrón de buque que 
ha-ra ó mande ó permit í á persona que le 
esté subordinada, hacer cualquiera de las 
señales espresadas coa oleo obj to que no 
sea el de pedir práctico ó baga 6 manee, o

M.C.D. 2022



permita á persona que le esté subordinada, 
hacer otra señal distinta para pedir práctico, 
incurrirá en una mulla que no excederá de 
20 libras esterlinas (500 pesetas).
FACULTAD DE MODIFICAR LAS INSTRUCCIONES-

20. Su Magostad Británica cuando lo 
crea oportuno y de acuerdo con su Consejo 
de Ministros (Order in Council), puede dero
gar ó modificar las instrucciones que com
prenden las dos partes (schedule) de este ac
ta, añadirlas ó su-lituirlas, y toda modifica
ción ó adición hecha de la manera dicha, 
tendrá la misma fu rzay valor que las con 
tenidas al presente en las citadas dos parles.

PARTE I.
SeMles de pedir auxilio.

De dia^ las señales siguientes números 1, 
2 y 3 hechas junta ó separadamente se con- 
sideiarán como de pedir auxilio:

1. ün cañonazo disparado próximamen
te de minuto en minuto.

2. La señal de pedir auxilio que el Códi
go Internacional indica por N. C.

3. La señal do gran distancia que con
siste en una bandera cuadra con una bola ó 
cosa parecida encima ó debajo de ella.

De -noclte^ las señales siguientes números 
1, 2 y 3 hechas ¡unía ó separadamente se 
consideraran como de pedir auxilio.

1 Un cañonazo disparado próximamen
te de minuto en minuto.

2. Una fogata ó llamarada, procedente 
de alguna materia en combustión como brea, 
petróleo etc.

3. Varios cohetes ó frascos do fuego ■ 
disparados uno á uno y á cortos inlérvalos

PARTE II. '

SeMles de pedir práctico.
De dia, las señales siguientes números 

1 y 2 hechas junta ó separadamente se con
siderarán como de pedir práctico:

1 . El largar á proa el yaque (jack) ú 
otra bandera mercante ordinaria que tenga 
alrededor una cenefa blanca do un quinto del 
ancho total.

2 La señal de pedir práctico que el Có
digo Internacional indica por P. T.

De uocke^ las señales si -uientes números 
1 y 2 hechas junta ó separadamente se con
siderarán como de pedir práctico.

1. El encender d^ cuarto en cuarto do 
hora la composición pirotécnica conocida 
vulgarmente por luz azul (blue light).

2, El asomar con frecuencia ó sea á cor
tos intervalos, una viva luz blanca inmedia
tamente por encima de la obra muerta, man
teniéndola á la vista próximamente por es
pacio de un minuto cada vez

Madrid 15 de noviembre do 1873.
Cl a u d io  Mo n t e r o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Excmo. Sr.: Enterado el presidente 
del Poder Ejecutivo de la República del 
oficio de V. E. fecha 27 de abril último, 
en el que participa á este Ministerio 
que el teniente destinado al regimiento 
de San Fernando, núm. H. I). Joaquín 
Freixas y Fuster no se ha presentado 
en su cuerpo á pesar dei tiempo tras
currido ni justificado su existencia, ig
norándose su paradero, el expresado 
presidente se ha servido disponer que 
el úüeial de que se trata sea baja defi
nitiva en el ejército; publicándose esta 
resolución en la Gaceta Oficial, para que 
llegando á noticia de las Autoridades 
civiles y militares no pueda el interesa
do aparecer en parte alguna con un ca
rácter que ha perdido conforme á lo 
que previenen los Ordenanzas y órde
nes vigentes; quedando no obstante su
jeto, si se presentare ó fuese habido, á 
la responsabilidad en que haya podido 
inourrir.

Lo comunico á V. E. para su conoci - 

miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
l.° de mayo de 187í.—Zavala.—Señor 
Director general de infantería.

^Gacela del 8 de mayo.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

En los autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Audiencia de 
Barcelona y el gobernador de la provin
cia de Gerona, de los cuales resulta:

Que á nombre de los consortes D. Ig
nacio del Valle y Doña Antonia Rubinat 
se presentó ante el juez de primera ins
tancia de Olotun interdicto de recobrar 
contra la Junta de fortificación y defen
sa de aquella villa, porque sin conoci
miento oe los demandantes habia pro
cedido á derribar la capilla de la Virgen 
del Portal, sita en Olot en la calle á que 
le da nombre, y que pertenecía á los re
feridos consortes:

Que admitido el interdicto se sustan
ció sin audiencia de partes; y recayó 
auto reslituiorio, que í’ué notificado al 
presidente de la expresada Junta; mas 
no habiendo suspendido las obras, soli
citaron del juez los demandantes que 
reiterara la orden para suspender los 
trabajos; pero el juez dictó providencia 
rechazando esta pretensión en vista de 
un oficio del gobernador de la provin
cia, en el que le manifestaba que Ínterin 
entablaba competencia hiciera el Juzga
do que continuaran las obras de demo
lición de la capilla, á fin de que el ur
gente ó importante servicio de defensa 
no sufriera entorpecimiento; cuyo oficio 
aceptó el juez como requerimiento de 
in hibicion:

Que interpuesta apelación contra esta 
providencia se elevaron las actuaciones 
á la Audiencia de Barcelona y se unióá 
ellas el requerimiento de inhibición des
pachado por el gobernador de la provin
cia de Gerona al Juzgado, en el que, 
despees de aducir aquella Autoridad 
que el Ayuntamiento de Olot habia sido 
autorizado- para ejecutar las obras de 
fortificación y defensa de la villa, y que 
la Comisión de Ingenieros y Junta de 
defensa habían acordado las que se de
bían hacer, concluía sosteniendo la im
procedencia del interdicto, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 67 y 84 de 
la ley municipal y Real decreto de 16 de 
julio de 1863:

Que sustanciado el incidente de com
petencia, la Sala primera de la Audien
cia, apartándose do la censura fiscal, 
sostuvo su jurisdicción, fundándose en 
lo dispuesto en el articulo 13 do la Cons
titución, y en que acordada la demoli
ción de la capilla por la junta do defen
sa y dirigiéndose contra esta el inter
dicto, no le era aplicable lo prescrito en 
el art. 84 de la ley municipal por no te
ner carácter de corporación administra
tiva la expresada Junta-

Que el Gobernador de la provincia, 
de acuerdo con el parecer de la Dipu
tación provincial, insistió en el reque
rimiento, con lo que resultó el presen
te conilicto, que ha seguido sus trámi- 
tes:

Vista la Real órden de 8 de mayo de 
1839, que prohíbe la admisión de inter
dictos contra los acuerdos de los alcal
des y Diputaciones tomados en asun- 

j los de su legitima competencia, cuya 
indisposición se ha aplicado por extensión 
á todas las Autoridades del órden admi-

nistrativo:
Visto el Real decreto de 13 de julio 

de 1836 aprobando el reglamento para 
la aplicación á los casos de guerra de 
la ley sobre enajenación forzosa de la 
propiedad particular en beneficio pú
blico, que concede á los particulares al
zada ante las Autoridades militares por 
los agravios que les infiera la ejecución 
de obras de fortificación y defensa, y 
en su caso la vía contencioso-adminis- 
trativa:

Considerando:
i.° Que por referirse las obras de 

que se trata á la fortificación y defensa 
de una villa en estado de guerra, la pe
rentoriedad del servicio que se reclama 
y lo importante de los intereses que 
tiende á garantir no pueden ménos de 
conceder carácter de delegados de la 
administración á los ejecutores de las 
expresadas obras; y por tanto, los acuer
dos lomados por los mismos ejecutores 
rio pueden iovalidjrse por medio de in
terdictos:

Y 2.° Que esto no obsta ni se opo
ne á que los particulares que se esti
men agraviados puedan ejercitar ante 
las Autoridades administrativas los re
cursos de que se crean asistidos, ó en
tablar ante los Tribunales de la juris
dicción ordinaria las acciones ó quere
llas que correspondan;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

San Martin primero de mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El presidente del Con
sejo de Ministros, Juan de Zavala.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada por el Subgobernador 
de la Gran Canaria al juez de primera 
instancia de Las Palmas, de los cuales 
resulta:

Que el referido Subgobernador diri
gió a! Juzgado, con fecha 6 de junio de 
1873, un oficio manifestando que don 
Francisco Romero y Cerdeña, denun
ciador de varias pertenencias mineras, 
habia acudido a aquella Autoridad ad
ministrativa en solicitud de que le am
parara contra el interdicto que á nom
bre de la heredad de aguas de la ciudad 
de Tolde se habia presentado con el fin 
de impedir el denuncio; por lo que el 
Subgobernador despachaba requerimien
to de inhibición al juez, citándole lo 
prescrito en el art. 34 de la ley de mi- 
uas de 4 de mayo de 1868; en el 94 de 
la ley de 6 de julio do 1839, y en el 14 
de la ley provincial:

Que con fecha 9 de junio del mismo 
año contestó el juez que por ninguno de 
los Escribanos adscritos al mismo se 
tramitaba el interdicto de que hablaba 
el requerimiento; pero habiendo sido 
presentada en 1 i de igual mes de junio 
la demanda á que el oficióse referia, el 
juez, después de haberla admitido é 
igualmente la información testifical ofre
cida, se hizo caigo del oficio del Subgo
bernador, sustanció el incidente de com
petencia, y dictó sentencia confirmando 
la jurisdicción ordinaria, fundándose 
principalmente en que no constaba que 
hubiera recaido acuerdo alguno admi
nistrativo que contrariase el interdicto:

Que el Subgobernador, apartándose 
del informe de la Comisión provincial, 
despachó nuevo oficio al juez insistien
do en su requerimiento anterior, con 
lo cual se dió por suscitado al presente 
conilicto:

Visto el art. 37 del reglamento de 23 

de setiembre de 1863, según el cual el 
gobernador que comprendiese pertene 
cerle el conocimiento de un negocio en 
que se halle entendiendo un Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, le requL 
rirá inmediatamente de inhibición, ma' 
nifestando las razones que le asistan, v 
siempre el texto de la disposición én 
que se apoye para reclamar el negocio- 

Considerando:
Que para que pueda suscitarse con

flicto de jurisdicción entre dos Autori
dades es indispensable que á la vez es
tén ambas conociendo en un mismo 
asunto, y en el presente, caso aparece 
probado que cuando el Subgobernador 
despachó su requerimiento al juez no^e 
habia presentado aun la demanda 
interdicto, por lo que falta la condición 
más esencial para suscitar esta clase de 
conflictos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal suscitada, y que no ha lugar á deci
dirla.

San Martin primero de mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.- Francis
co Serrano.—El pretiidenle del Consejo 
de Ministros, Juan de Zavala.

^Gaceta del 10 de mayo.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Siendo indispensa
ble, como base de la nueva organiza
ción del servicio de Correos que en 
breve someterá este Ministerio á la 
elevada aprobación de V. E., refor
mar la actual plantilla de personal eu 
todos los cargos de este importantí
simo ramo do La Administración pú
blica, á fin de establecer regularme 
vimicntoen las respectivas escalasí 
evitar la violencia que en el dia pro
duciría en el centro directivo el brus
co tránsito de ascensos por no exis
tir jefes de Administración de segun
do y tercer grado ni jefes de Negocia
do de primera clase, al paso que hay 
consignadas dos plazas de cuartads 
aquella primera categoría, el que sus
cribe cree necesario modificar la es
tructura de dicha plantilla, rectifican
do tales irregularidades. A este efec
to tiene el honor de proponer á V. E. 
la creación de una plaza de jefe de 
Administración de segunda clase y 
otra de tercera de la propia categoría 
para el servicio del centro directivo, 
suprimiendo una de las dos de cuarta 
que actualmente se hallan provistas 
en ól, y elevando á esta última cate
goría, por razón de su importancia, 
la Admnistracion principal de Barce
lona. ..

Aceptada que sea por V. E., si a 
bien lo tiene, la modificación pr^ 
puesta, se restablecerá en la Dir^ 
cion general el antiguo cuerpo 
inspectores, y los funcionarios ^ 
obtengan en ella los cargos de 
de Aministracion de segunda, |Cl' 
cera y cuarta clase tomarán el e0;11' 
bre dé inspectores generales del ^7 
mo do Correos, y sus deberes 
buciones, asi como su inmediata- 
pendencia respecto del secretario y 
director general, serán objeto d0 / 
reforma á que se alude al prioc’P1 
de esta exposición.

Respecto á las consiguientes a" " 
raciones que haya de sufrir la P*a j 
tilla referente á las domas escalas,
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ministro que suscribe, usando de las 
facultades que le competen dentro 
del decreto orgánico de la carrera 
administrativa, procurará llevarlas 
á cabo sin la menor dilación.
4 s í V. E. se digna aprobar esta, rc- 
forma, procedería autorizase el ad- 
innto proyecto de decreto.

Madrid 9 de mayo de I87í.—El rni- 
n¡stro de la Gobernación, Eugenio 
García Ruiz.

DECRETO.

Como presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, en vista de las 
razones alegadas por el ministro de 
la Gobernación, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo h° La plantilla de per

sonal de Correos en la Dirección ge
neral de este servicio y el de Telé
grafos, en lo que concierne á jefes 
de Administración, se compondrá de 
uno de primera clase, otro de segun
da, otro de tercera y otro de cuarta.

ArL 2.° La plaza de Administra
dor principal de Correos do Barcelo
na, que boy tiene categoría de jefe de 
Negociado de primera clases se eleva 
á la de jefe de Administración de 
cuarta.

Art. 3.° Se restablece en la Direc
ción general el antiguo cuerpo de ins
pectores de correos, y lo formarán 
los tres jefes de Administración á 
quienes se confieran las plazas de que 
hace mérito el art. -I.0, con la deno
minación de inspectores generales' 
del ramo.

Art. 4.° Los deberes y atribucio
nes de estos funcionarios, asi como 
su inmediata dependencia respecto 
del secretario y director generales del 
mismo ramo, serán objeto del decre
to de reforma que en breve ha de pu
blicarse, y del reglamento orgánico 
y de servicio do correos. .

Art. 5.° El ministro de la Gober
nación modificará la plantilla general 
del personal de dicho ramo en sus 
diversas escalas con sujeción al cré
dito concedido para tal obligación 
y según convenga al mejor servicio.

Madrid nueve de mayo do mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran- 
cisco Serrano.—El ministro de la Go
bernación, Eugenio García Ruiz.

(Gaceta; del tí de mayoJ

min is t e r io  d e  l a  g u e r r a .
DECRETOS

as । . En consideración á los servicios del le- 
c- menlegeneral D. Antonio López de Letona, 
a, I c°mandanle general del primer cuerpo del 
e- ejercito del Norte, y muy especialmenie al

i Perito que contrajo en el ataqúe de las po- 
^ciones carlistas de San Pedro Abanto los 

| •ss 25, 26 y 27 de marzo último,
c M?en^° en funced<'r*0 *a Gran Cruz del 

fFrilo militar de la designada para premiar 
iserUcios de guerra.

Cuartel general de Monteliano treinta de 
, pr,l de mil ochocientos setent:i y cuatro.— 
| ra,¡ciscoSerrano.—El ministro déla Guer- 

f ra- Juan de Zavala. 
i
v i¡^ 'I coHS'deracioo á los servicios del ma
la ie|Cü tlecaml° D. Manuel Andía y Ab Ha, 
io püe)^M)rimera ávision del primer cuer-

I ejército del Norte, y muy especial- 
de । 31 mérito que contrajo en el ataque 

i i. a® Posiciones caí lisias de San Perno 
el liinoU ° l0S dios y 27 de marzo ÚI"

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada para premiar 
servicios de guerra.

Cuartel «eneral de Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientos setenta y cuatro 
—Francisco Serrano. —El minístro déla 
Guerra, Juan de Zavala.

úl'imo.
Vengo en promoverle al empleo de ma

riscal de campo.
Cuartel general de Monteliano tremía de 

abril de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del in
tendente de ejército, personal, D. Salvador 
Damato y Phillips, intendente general del 
del Norte, y muy especialmente al mérito 
que contrajo en el ataque de las ¡ osiciones 
carlistas de San Pedro Abanto los días 25, 
26 y 27 de marzo último,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada para premiar 
servicios de guerra.

Cuarto general de Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco Serrano. — El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios presta
d s á mis inmediatas órdenes por el briga 
dier D. Tonhio de Ansótegui y Alzaá, y 
muy especialmente al mérito que contrata 
en el ataque dado á las posiciones carlistas 
de San Pe <ro Abanto los dias 25, 26 y 27 
de marzo último.

V^ngo en concederle, la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada para premiar 
servicios de guerra.

Cuartal general de Monteliano treinta de 
abril do mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del Bri
gadier D. Cayetano Bleogua y Mor les, 
c mandante general de Artillería del ejér
cito del Noite, y muy especialmente al mé
rito que contrajo en el ataque de las posi
ciones carlistas de San Pedro Abanta los ' 
dias 25, 26 y 27 de marzo último.

Vengo en promoverte al empleo de ma- I 
riscal de campo.

Cuartel general de Monteliano treinta de ¡ 
abril de mil ochocientos setenti y cuatro.*’ 
—Francisco Serrano.—El ministro de la I 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del bri- i 
gadier 1). Joaquín Montenegro y Guitart, i 
comandante gen ral de ingenieros del ejér- ' 
cito del Norte, y muy < specialment ■ al mé- । 
rilo que contrajo en el ataque de las posi- ' 
ciones carlistas do San Pedro Abanto los ' 
dias 25, 26 y 27 de marzo último,

Vengo en promoverle al empleo do ma
riscal <ie campo.

Cuartel general ele Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientos setenta y ucalro. 
—Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del bri
ga'ier D. Juan Tello y Miralles, jefe de la 
segunda brigada de la secunda división del 
segundo cuerpo del ejército del Norte, y 
muy especial meóte al mérito que contrajo 
en el ataque de las posiciones carlistas de 
San Pedro Abanto los dias 25, 26 y 27 do 
marzo úitknn,

Vengo en promoverle al empleo da ma
riscal de campo.

Cuartel general de Moniellano treinta de 
abril de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco Serrano. —El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del bri
gadier D. Adolfo Morales délos Rius, jefa 
de la segunda división del segundo cuerpo 
del ejército del Norte, y muy especialmen
te al mérito que contrajo en el ataque de 
las posiciones carlistas de San Pedro Aban
to los dias 25, 26 y 27 de marzo último.

Vengo en promoverle al empleo de ma
riscal de campo.

Cuartel general de Monteliano treinta de 
abril de mil oehocientos set-tila y cuatro. 
—Francisco Serrano. - El ministro do la 

i Guerra, Juan do Zavala.
i __

En consideración á los servicios del bri
gadier D. José Chinchilla y Di-s de Oñalo, 
jefe do la brigada de vanguardia del segun
do cuerpo del ejército del Norte, y muy es
pecialmente al mérito que contrajo en el 

’ ataque de las posiciones carlistas de San Pe- 
i dro Abanto los días 25, 26 y 27 de marzo

En consideración á los servicios del bri
gadier D. Emilio Terrero y Perinat, jefe de 
Estado Mayor general del segundo cuerpo 
del ejército del Norte, y muy cspécialmen- 
te al mérito que contrajo en el ataq ¡e de las 
posiciones carlistas de San Pedro Abanto el 
25, 26 y 27 de marzo próximo anterior, 
en cuyo último dia resultó herido,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
Mérito militar de la designada para premiar 
servicios de guerra.

Cuartel general de Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientas setenta y cuatro. 
—Francisco Son ano.—El ministro déla 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del bri
gadier D. Ramón Blanco y Frenas, jefe de 
la brigada do vanguardia del primer cuerpo 
del ejército del Norte, y muy especialmen
te al ménlo que contrajo en el ataque de i 
las posiciones carlistas de San Pedro Aban- i 
toel 25, 26 y 27 de marzo próximo anta- : 
rior, en cuyo últimodia r< sulló contuso, 

| Vengo en concederle, la Gran Cruz del 
Ménio m litar de la designada para premiar 
servicios de guerra.

: Cvertel general de Monteliano treinta de 
abril de mi! ochocientos seicnles y cuatro. 
—Francisco Serrano. —El minislro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del bri
gadier D. Alfonso Corlijo y Fa\c, jefe de 
la segunda brigada de ¡a primera división 
del segundo cuerpo del ejército del Norte, 

; y muy especialmente al mérito que contra
jo en el ataque de las posiciones carlistas 
de San Pedr Abanto los dias 25, 26 y 27 
de marzo último,

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
i Mérito militar cié la designada para premiar 
' servicios de guerra.

Cuartel general de Monteliano tremía de 
abril de mil o- hocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.— El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del ins
pector de segunda ciase del cuerpo de Sa
nidad militar D. José Foros y Valls, jefe de 
Sanidad mil lar del ejército de! Norte, y 
muy especiahhentoai mérito que contrajo 
en el ataque de las posiciones carlistas de 
San Pedro Abanto los dias 25, 26 y 27 de 
marzo último, .

Vengo en concederle la Gran Cruz del 
; Mérito militar de la designada para premiar 
' servicios de guerra.

Cuartel general de Montel ano treinta de 
1 abril de mil ochocientos seieola y cuáiro. 
i - Francisco Serrano.—El ministro déla 
. Guerra, Juan deZavala.

Atendiendo á los servicios del coronel del 
regimiento cazadores de Almansa, 13.a de 
caballería, D. Félix Iriarte y Ugalde, y 
muy especialmente al mérito que contrajo 
derrotando y haciendo prisionera con La co
lumna de su mando á la facción Agreda en 
San Pedro de Marinque, provincia de So
ria, la noche del 15 de marzo próximo pa
sado,

Vengo en promovei le al empleo de bri
gadier.

Cuartel general de San Martin veintinue
ve de abril de mil ochocientos retenta y 
cuatro. — Frncisco Serrano. —El ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á ios servicios del coro
nel D. Antonio Rodríguez Sierra, y muy 
especiamerHe al mérito que contrajo al fren
te fiel regimiento de ¡nfün'eria de Teman, 
número 4, en el ataque de las posiciones 
carlistas de Gont - Montaña el dia 25 de fe- 
breio último, en cuyo hecho de armas re
sultó gravemente herido,

Vengo en promoverle al empleo de bri
gadier.

Cuartel general de Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan dé Zavala.

En c msideracion á los servicios del coro
nel de infantería !). Benito Rubio y Pineda, 
jefe de la inedia brigada de vanguardia del 
primer cuerpo del ejército del Norte, y 
muy especialmente al mérito que contrajo 
en el asaque de las posición s carlistas de 
San Pedro Abanto los días 25, 26 y 27 de 
marzo ú timo,

Vengo en promoverle, ai empleo de bri
gadier.

Cuartel general de Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientos setenia y cuatro. 
—Francisco Serrano. — El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del coro
nel del tercer regimiento de ingenieros Don 
Federico Zeoarruza y Benodelto, y muy 
especialmente a! mérito que contrajo en el 
ataque- de las posiciones carlistas de San 
Pedro Abanto los días 25, 26 y 27 de mar
zo último,

Vengo en promoverlo al empleo do bri
gadier de ejército.

Cuartel general de Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientos setenta y cuatro. 
— Francisco Serrano.—El ministro do la 
Guerra, Juan deZavala.

En consideración á Lis servicios del coro
nel de infantería D. Fernando O'Lawkr y 
Caballero, mi ayudante de campo, y muy 
especialmente al mérito que contrajoen el 
ataque de las posicones carlistas de San 
Pedro Abanto losdias 25, 26 y 27 de mar
zo último, .

Vengo en promoverle al empleo de bri
gadier.

Cuartel general de Monteliano treinta de 
abril de mil ochocientos seieata y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El mimstro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios del coro
nel do infantería i). Agustín de Oviedo y 
Martínez, jefe déla primera media brigada 
de vanguardia del segundo cuerpo de ejér
cito del Norte, y muy especialmente al mé- 
rilo que contrajo en el .laque de las posi- 
cioues carlistas deSan Pedro Abanto los dias 
25, 26 y 27 de marzo úUimo,

Vengo en promoverle al empleo de bri
gadier.

Cuartel general dcMontelL.no Irein a de 
abril de mil ochocientos fielenta y cuatro.
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-—Francisco Serrano.—El ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala

En atención á los servicios del coronel de 
caballería D. Gregorio Martin López, y muy 
especiamenle al mérito que conirajo en el 
ataque de las posiciones carlistas de Sen 
Pedro Abanto los dias 25, 26 y 27 de mar
zo último,

Vengo en promoverle al empleo de bri
gadier de ejército.

Cuartel general de Montellano treinto de 
abril de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano—El ministro déla 
Guerra, Juan de Zavala.

^Gaceta del 6 de mayo.)

DONATIVOS al Gobierno Supremo para 
llevar á efecto un armamento nacional 

31 anacor.
^Co'ntuuiacLon.)

Reales.

Suma anterior.............. 51762*83
1). Pedro Antonio Riera, id.

Miguel Rosselló, id. y unos 
calsoncillos.

Miguel Torrens, id.
Juana Maria Gelabert, id. é 

hilas.
Antonia Sureda y Grimalt, 

id. y una venda.
Miguel Puigserver, id.
Guillermo Caldentey, id.
Pedro Barceló, varios trapos.
Miguel Cabrer, id.
Pedro José Grimalt, id.
Margarita Grimalt, id.
Pablo Mascaré, id.
Margarita Ordinas, id.
Bartolomé Riera, id.
Melchor Sansó, id.
Guillermo Juan, id.
Juan Sureda, id.
Pedro José Fuster, id.
Bernardo Febrer, id. y dos 

vendas.
Ramón Gomila, id.
Catalina Rosselló, id.
Pedro Miguel Monjo, id.
Miguel Oliver, id.
Juana Maria Sureda, id. y 

dos vendas.
Guillermo Servera, id., una 

venda y....................... 8
Salvador Juan, id.
Andrés Nadal, id. y nueve 

fardos hilas.
Antonia Riera, id.
Jorge Nadal, id.
Juan Rosselló, id.
Jaime Ferrer, id.
Jaime Garcías, id. y una 

venda.
Gabriel Monserral, id.
Jaime Munar, id.
Sebastian Torrens, id.
Juana Maria Gelabert, id.
Catalina Cortes, id. y una 

venda.
Antonio Rosselló, id. y dos 

camisas.
Ooofre Segura, id. y una 

pieza cintas.
Pedrona Oliver, id.
Juan Sureda, id.
Antonio Alzina, id.
Guillermo Caldentey, id. y T
Jaime Roig, id.
Sebastiana Fullana, id.
Pedro Sansó, id.
Guillermo Caldentey, id.
Antonio Juan, id.
Antonia Salas, id.
Julián Soler, id.
Juan Monjo, id.

Melchor Andrés, id. 
Pedro Juan Bauzá, id. 
Bartolomé Duran, id. 
Juan Frau, id.
Bartolomé Casellas, id. 
Monserrate Galmes, id. 
Francisco Forteza, id. 
Juan Rosselló, id.
Gabriel Yeñy, id. 
Bartolomé Adrover, id. 
Margarita Grimalt, id. 
Maria Font, id.
Mateo Grimalt, id. 
Andrés Nadal, id.
Miguel Grimalt, id. 
Pedro Gelabert, id. 
Antonio Grimalt, id. 
Pedro Juan Rosselló, id. 
Juan Fullana, id. 
Bartolomé Riera, id. 
Miguel Rosselló, id. 
Bartolomé Gaya, id. 
Francisca Amor, id.
Bartolomé Pascual, id. y 

una venda.
Andrés Mas, id.
Coloma Adrover, id.
Margarita Riera, id. y una 

camisa.
Jaime Pascual, id.
José Picó, id. y 5 vendas. 
Margarita More y, id. no 

fardo de hilas y...........  
Andrés Giimall, id.
Jorge Artigues, id.
Juan Ferrer, id. y una 

venda.
Maria Caldentey, id. 
Antonio Santandreu, id. 
Antonio Sureda, id.
Rafael Aguiló, id. y dos 

vendas.
Gabriel Galmes, id. 
Juan Amer, id.
Juan Soler, id.
Ana Maria Sagrera, id. 
Cal di na Fiol, id. 
Monserrata Riera, id. 
Juan Truy«d, id. 
Sebastian Ribot, id. 
Domingo Marti, id. 
Juan Duran, id.
Margarita M un tañer, id.. 
Martin Bone!, id 
Andrés Mestre, id.
Jorge Lliteras, id. ■ 
Gabriel Parera, id. 
Bartolomé Ferrer, id. 
Rafael Aguiló, id.
Juan Amer, id. 
Gabriel Sansó, id. 
Antonia Billoch, id. 
Juan Roig, id.
Gaspar Bisqtierra, id. 
Catalina Llodrá, id. 
Antonio Pascual, id. 
José Amengual, id. 
Lorenzo Cabrer, id. 
Antonio Fullana, id. 
Juan Riera, id.
Catalina Mora, id.
Pedro Juan Quelglas, id. 
Guillermo Sansó, id.
Antonio Cortés, id. 
Miguel Galmés, id. 
Jaime, Femenias, id. 
Jaime Riera, id.- 
Jaime Galmés, id. 
Guiliermo Pont, id. 
Antonio Rich, id. 
Antonio Caldentey, id. 
Martin Gelabert, id. 
Andrés Riera, id. 
Inés Gomila, id.
Juan Capó, id. 
Maria Riera, id. 
Juan Pocbvi, id.

Maleo Vallcaneras, id.
Sebastian Riera, id.
Bernardo Font, id. y una 

venda.
Pedro Anlouio Sansó, id. id.
Miguel Domenge, id.
Margarita Marti, id.
Pedro Juan Santandreu, id. 

y una tela.
Juan Esteirich, id. é hilas.
Bernardo Oliver, id.
Aidouio FerrCr, id.
Andrés Pascual, id.
Sebastian Parera, id. y una 

venda. \
Bartolomé Miguel, id.
Miguel Maimó, id. y. . . 4
'darima Suñer, id. v una 

venda.
Gabriela Llull, id. .
Antonio Mas, id.
Antonio Morey, id.
Maria Cabrer, id.
Antonio Artigues, id.
Juan Juan, id.
Maleo Sureda, id.
Pedro Miguel Nadal, id. y 

una sábana.
Petra Llull, id.
Gabriel Rieia, id.
Isabel Galmés, id.
Juan Burgués, id.
Antonio Adrover, id.
Pedro Garau, id. y una 

venda.
M-ria Riera, id. id.
Juan Salas, id.
Bartolomé Juan, id.
Juan Roselló, id.
Manuel Escalera, id. y una 

sábana.
Margarita N. id., id.
Luis Cano, id.
.losé A alls, id.
Martin Llull, id.
\ndrés Roselló, id. \ una 

venda.
laime Riera, id. •
I oeuzo Galmés, id.
Martin Llull, id.
Jaime Sansó, id.
Margarita Pifia, id.
í'eiiro José Dmán, id.
Juan Quelglas, id. una ven

da y una tela.
Pedro Santandreu, id.
S¡mon Gelabert, id.
Atanasio López, id. y dos 

vendas.
Juana Maria Caldentey, id. 

y una lela.
Francisca Mesquida, id. y 

una venda.
Maria Bibiloni, id.
Lorenzo Parera, id.
Juan Miguel, i l.
Juan Muulaner, id. y una 

sábana.
Onofre Oliver, id.
José Mesquida, id.
Juan Santandreu, id.
Esteban Font, id.
Sebastian Sansó, id.
Guillermo Fullana, id.
Juan Blanquer, id.
Magdalena V-dlespir, id.
José Mesquida, id.-y. . . 4
Bartolomé Masanel, id.
Matías Mostré, id.
Miguel Febrer, id.
Miguel Sorra, id.
Martin Roselló, id. y una 

venda.
Sebaslian Riera, id. é id.
Antonio Riera, id.
Pedro Juan Esteva, id. y 

una venda.

Antonio Cabrer, id.
Francisca Forteza, id.
Jorge Gelabert, id. y una 

lela.
Pedro Pascual, id.
Juan Gomila, id.
Catalina Sansó, id., una ca

misa y........................... 4
Benito Riera, id.
Maria Galmés, id.
Jaime Nicolao, id, y una 

venda.
Catalina Mas, id.
Catalina Fornés, id.
Jaime Salas, id.
Rosa Riera, id. y una venda.
Sebaslian Quelglas, id.
Gabriel Ma\ol, id.
Jaime Fullana, id.
Sebastian Fornés, id.
Margarita Gomila, id.
Juan Sureda, id.
Francisco Munar, id.
Barbara Ferragul, id. é hi

las.
Juan Nadal, id.
Catalina Sansó, id.
Gerónimo Salas, id.
Mateo Cabrer, id.
Juan Perelló, id. y tres le

* las. *
Juan Galmés, id. y. . . . 4
Pedro Juan Santandreu, id.
Tomás Rosselló, id.
Gaspar Riera, id. y una 

venda.
Ana Aulel viuda, id., tres 

fardos hilas y............... 5
Guillermo Llull, una sába

na y............................... ^0
Rafael Fusler, varios tra

pos, hílelas y............... 8
Francisco Galmés, id.
Margarita Fullana, id.
Juan Gomila, id.
Francisco Sansó, id.
Lorenzo Galmés, id.
Guillermo Ginard, id.
Francisca Galmés, id.
Melchor Rosselló, id. y una 

venda.
Bartolomé Fargas. . . , . 8
Martin Sureda, id.
Bartolomé Salas, id.
Bailo lomé Riera, id.
Antonio Jaume, id. é hilas.
Francisca Fontenet, id. y 

venda.
Catalina Nadal, id. de id. 

y una tela.
Salvador Marti, id. é hilas.
Mateo Lliteras, id. y una 

camisa.
Tomás Juan, id. y una 

venda.
Francisca Riera, id. y una 

lela.
Juana Maria Sansó, id.
Juan Domenge, id. y dos 

vendas.
Pedro Fullana, id.
Catalina Fullana, id.
Magdalena Llodrá, id.
Maleo Riera, id.
Magdalena Fons, id.
Jaime Febrer, id.
Juan Nadal, id.
Melchor Riera, id.
Maria Fullana, id. y una 

venda.
Pedro Juan Siljes, id.

(Se continvaV<*"'

PALMA.—Imprenta de Gela^3r-
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